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A) ÍNDICES SIMPLES DE CUMPLIMIENTO 

Descripción de los indicadores 
 
Los indicadores contenidos en el presente documento se medirán de acuerdo con lo que a 

continuación se establece: 

Ficha técnica de los Indicadores correspondientes a los índices de vertientes, variables y 
formatos 

Indicador Índice de cumplimiento 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP) 

  
  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación 
del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de los 
medios de verificación publicados por los responsables. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia, mediante formatos que aseguren que la organización, 
presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados, sea la idónea para que el 
INAI evalúe los medios de verificación de principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley 
en cuestión. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente; es decir, que el desempeño de los responsables respecto del 
cumplimiento de la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia 
represente un resultado positivo, de acuerdo con la meta que se establezca 
eventualmente. 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
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disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜(𝑗) = ∑ (
𝑋 

𝑛 
)

𝑛

𝑖=1

 

 
Valores de la fórmula: 
X= Sumatoria de índice [simple/global] de cumplimiento [de vertiente, variable o formato] o, número 
de criterios dentro del formato (según corresponda) 
 
n= número de [vertientes, variables, formatos o criterios] que integran [la vertiente, variable o 
formato] 
 
j= componente bajo análisis (Vertiente, Variable, Formato o Criterio) 
 
Los resultados de los índices serán expresados en porcentaje. 

Nombre del 
indicador 

Corresponde al indicador y el nombre del índice al cual se refiere 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio en 
el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios establecidos en las vertientes, 
variables y formatos que conforman los instrumentos técnicos para la evaluación, 
aprobados por el Pleno del INAI. 

        
Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 



3 

 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 
1. Índice simple de cumplimiento del Apartado virtual “Protección de datos personales” 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato Apartado virtual “Protección de 

datos personales” 

Unidad 
Administrativ
a responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP) 

  
  

Tipo de 
información 

Apartado virtual “Protección de datos personales” como repositorio de los medios 
de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación del 
desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás disposiciones 
que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del apartado virtual “Protección de 
datos personales” 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la habilitación del apartado 
virtual “Protección de datos personales”; mediante la organización, presentación y publicación de la 
información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de 
verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 
Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
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246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

     𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝐴𝑃𝐷𝑃 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFoAPDP = Índice simple de cumplimiento del formato Apartado virtual “Protección de datos 
personales” 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato Apartado virtual “Protección de datos 

personales” 
 
n= 4 (Total de criterios que conforman el formato Apartado virtual “Protección de datos personales”)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del apartado virtual “Protección de datos personales” 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio en 
el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de la vertiente 1: Principios. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente1: Principios, 
la cual está establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados 
por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 
 
2. Índice simple de cumplimiento de la vertiente 1: Principios 
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Ficha técnica 

Indicador Índice simple de cumplimiento de la vertiente 1: Principios 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP) 

  
  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la vertiente 1: Principios 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la vertiente 1: Principios, del 
presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información 
y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación 
correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 
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Fórmula 

 

     𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVe1= Índice simple de cumplimiento de la vertiente 1: Principios 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices simples de cumplimiento de las variables que integran la 

vertiente 1: Principios 
 
n= 2 (Total de variables que conforman la vertiente 1: Principios)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la vertiente 1: Principios 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio en 
el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de la vertiente 1: Principios. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente1: Principios, 
la cual está establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados 
por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

1.1 Índice simple de cumplimiento de la variable 1.1: Aviso de privacidad integral 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 1.1: Aviso de privacidad 

integral 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP) 
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Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 1.1: Aviso de privacidad 
integral 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 1.1: Aviso de 
privacidad integral, misma que forma parte de la vertiente Principios, del presente instrumento 
técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos 
solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el valor de 
línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la meta de 
acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎1.1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 



8 

 

  
Valores de la fórmula: 
ISCVa1.1= Índice simple de cumplimiento de la variable 1.1: Aviso de privacidad integral 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento del formato que integra la variable 1.1: 

Aviso de privacidad integral 
 
n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 1.1: Aviso de privacidad integral) 
  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la variable 1.1: Aviso de privacidad integral. 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto 
y de los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento de la variable 1.1: Aviso 
de privacidad integral. 

Unidad de medida 
Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 1.1: 
Aviso de privacidad integral, la cual está establecida en los instrumentos 
técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

1.1 Índice simple de cumplimiento del formato 1.1 Aviso de privacidad integral 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice simple de cumplimiento del formato 1.1 Aviso de privacidad integral 

Unidad 
Administrativ
a responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación 
del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás disposiciones 
que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 1.1 Aviso de privacidad 
integral. 
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Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 1.1 Aviso de 
privacidad integral, mismo que forma parte de la variable 1.1 Aviso de privacidad integral, del 
presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información 
y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación 
correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

 Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

     𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜1.1 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo1.1= Índice simple de cumplimiento del formato 1.1: Aviso de privacidad integral 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 1.1: Aviso de privacidad integral 

 
n= 1 (Total de criterios que conforman el formato 1.1: Aviso de privacidad integral) 
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Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 1.1 Aviso de privacidad integral 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio en 
el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento del formato 1.1 Aviso de privacidad 
integral. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 1.1 Aviso de 
privacidad integral, el cual está establecido en los instrumentos técnicos para la 
evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

1.2 Índice simple de cumplimiento de la variable 1.2: Mecanismos para acreditar el 
cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones 
aplicables 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 1.2: Mecanismos para 

acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la 
Ley General y demás disposiciones aplicables 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 1.2: Mecanismos para 
acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 1.2: Mecanismos 
para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás 
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disposiciones aplicables, misma que forma parte de la vertiente Principios, del presente instrumento 
técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos 
solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el 
valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la 
meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

        
Fórmula 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎1.2 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVa1.2= Índice simple de cumplimiento de la variable 1.2: Mecanismos para acreditar el 
cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones 
aplicables 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices simples de cumplimiento de cada formato que integran la 

variable 1.2: Mecanismos para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la 
Ley General y demás disposiciones aplicables 
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n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 1.2: Mecanismos para acreditar el cumplimiento 
de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones aplicables)  

        

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la variable 1.2: Mecanismos para acreditar 
el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y 
demás disposiciones aplicables 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto 
y de los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento de la variable 1.2: 
Mecanismos para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y 
obligaciones de la Ley General y demás disposiciones aplicables. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 1.2: 
Mecanismos para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y 
obligaciones de la Ley General y demás disposiciones aplicables, la cual está 
establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por 
el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

1.2 Índice simple de cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos para acreditar el cumplimiento 
de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones aplicables 
  

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos para acreditar 
el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y 

demás disposiciones aplicables 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

 Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia  

Objetivo del indicador 
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Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos para 
acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos 
para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables, mismo que forma parte de la variable 1.2 Mecanismos para acreditar el 
cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones 
aplicables, del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación 
de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios 
de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

        
Fórmula 

 

     𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜1.2 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 
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Valores de la fórmula: 
ISCFo1.2= Índice simple de cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos para acreditar el 
cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones 
aplicables 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 1.2 Mecanismos para acreditar el 

cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás  disposiciones 
aplicables 
 
n= 5 (Total de criterios que conforman el formato 1.2 Mecanismos para acreditar el cumplimiento de 
principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás disposiciones aplicables) 

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos para acreditar el 
cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento del formato 1.2 Mecanismos para 
acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General 
y demás disposiciones aplicables 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 1.2 
Mecanismos para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones 
de la Ley General y demás disposiciones aplicables, el cual está establecido en 
los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 
 
3. Índice simple de cumplimiento de la vertiente 2: Deberes 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice simple de cumplimiento de la vertiente 2: Deberes 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  
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Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la vertiente 2: Deberes 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la vertiente 2: Deberes, del 
presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información 
y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación 
correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

       𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒2 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVe2= Índice simple de cumplimiento de la vertiente 2: Deberes 
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∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices simples de cumplimiento de las variables que integran la 

vertiente 2: Deberes 
 
n= 2 (Total de variables que conforman la vertiente 2: Deberes)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la vertiente 2: Deberes 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de la vertiente 2: Deberes 

Unidad de 
medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente 2: Deberes, 
la cual está establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, 
aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

2.1 Índice simple de cumplimiento de la variable 2.1: Deber de seguridad 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice simple de cumplimiento de la variable 2.1: Deber de seguridad 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 2.1: Deber de seguridad 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 2.1: Deber de 
seguridad, misma que forma parte de la vertiente Deberes, del presente instrumento técnico; 
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mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados 
y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

       𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎2.1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVa2.1= Índice simple de cumplimiento de la variable 2.1: Deber de seguridad 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento del formato que integra la variable 2.1: 

Deber de seguridad 
 
n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 2.1: Deber de seguridad)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la variable 2.1: Deber de seguridad 
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Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de la variable 2.1: Deber de seguridad. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 2.1: Deber 
de seguridad, la cual está establecida en los instrumentos técnicos para la 
evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 

 

2.1 Índice simple de cumplimiento del formato 2.1 Deber de seguridad  
 

Ficha técnica 

Indicador Índice simple de cumplimiento del formato 2.1 Deber de seguridad 

Unidad 
Administrativ
a responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación 
del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás disposiciones 
que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 2.1 Deber de seguridad. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 2.1 Deber de 
seguridad, mismo que forma parte de la variable Deber de seguridad, del presente instrumento 
técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos 
solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 
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Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜2.1 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo2.1= Índice simple de cumplimiento del formato 2.1: Deber de seguridad 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 2.1: Deber de seguridad 

 
n= 2 (Total de criterios que conforman el formato 2.1: Deber de seguridad) 

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 2.1 Deber de seguridad 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio en 
el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento del formato 2.1 Deber de seguridad. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 2.1 Deber de 
seguridad, el cual está establecido en los instrumentos técnicos para la evaluación, 
aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 
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De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

2.2 Índice simple de cumplimiento de la variable 2.2: Deber de confidencialidad y 
comunicaciones de datos personales  
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 2.2: Deber de 
confidencialidad y comunicaciones de datos personales 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 2.2: Deber de 
confidencialidad y comunicaciones de datos personales 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 2.2: Deber de 
confidencialidad y comunicaciones de datos personales, misma que forma parte de la vertiente 
Deberes, del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de 
la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios 
de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
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por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el valor de 
línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la meta de 
acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎 2.2 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVa2.2= Índice simple de cumplimiento de la variable 2.2: Deber de confidencialidad y 
comunicaciones de datos personales 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento del formato que integra la variable 2.2: 

Deber de confidencialidad y comunicaciones de datos personales 
 
n= 1 (Total de formatos que conforma la variable 2.2: Deber de confidencialidad y comunicaciones 
de datos personales)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la variable 2.2: Deber de confidencialidad y 
comunicaciones de datos personales 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de 
los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento de la variable 2.2: Deber 
de confidencialidad y comunicaciones de datos personales. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 2.2: 
Deber de confidencialidad y comunicaciones de datos personales, la cual está 
establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el 
Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 
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Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

2.2 Índice simple de cumplimiento del formato 2.2 Deber de confidencialidad y comunicaciones 
de datos personales 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato 2.2 Deber de confidencialidad 

y comunicaciones de datos personales 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 2.2 Deber de 
confidencialidad y comunicaciones de datos personales. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 2.2 Deber de 
confidencialidad y comunicaciones de datos personales, mismo que forma parte de la variable Deber 
de confidencialidad, del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y 
publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI 
evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el valor de 
línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 
Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 



23 

 

evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la meta de 
acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

    𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜2.2 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo2.2= Índice simple de cumplimiento del formato 2.2: Deber de confidencialidad y 
comunicaciones de datos personales  
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 2.2: Deber de confidencialidad y 

comunicaciones de datos personales 
 
n= 4 (Total de criterios que conforman el formato 2.2: Deber de confidencialidad y comunicaciones 
de datos personales) 

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 2.2 Deber de confidencialidad y 
comunicaciones de datos personales 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de 
los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios 
de verificación para acreditar el cumplimiento del formato 2.2 Deber de 
confidencialidad y comunicaciones de datos personales. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 2.2 Deber 
de confidencialidad y comunicaciones de datos personales, el cual está 
establecido en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el 
Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 
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4. Índice simple de cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio de los derechos ARCO 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio de los 

derechos ARCO 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio de los 
derechos ARCO 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio de 
los derechos ARCO, del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y 
publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI 
evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el valor de 
línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
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respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la meta de 
acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒3 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVe3= Índice simple de cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio de los derechos ARCO 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento de la variable que integra la vertiente 

3: Ejercicio de los derechos ARCO 
 
n= 1 (Total de variables que conforman la vertiente 3: Ejercicio de los derechos ARCO)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio de los derechos 
ARCO 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de 
los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento de la vertiente 3: Ejercicio 
de los derechos ARCO. 

Unidad de medida 
Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente 3: 
Ejercicio de los derechos ARCO, la cual está establecida en los instrumentos 
técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

3.1 Índice simple de cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los 
derechos ARCO 
 

Ficha técnica 
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Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos para 

el ejercicio de los derechos ARCO 

Unidad Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de información 
Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos para el 
ejercicio de los derechos ARCO 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos 
para el ejercicio de los derechos ARCO, misma que forma parte de la vertiente Ejercicio de los 
derechos ARCO, del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y 
publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI 
evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del indicador Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia 
de evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción 
XXV de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes 
y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo 
alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia 
de evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción 
XXV de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes 
y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 
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Tipo de valor de la meta Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎3.1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVa3.1= Índice simple de cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los 
derechos ARCO 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento del formato que integra la variable 3.1: 

Mecanismos para el ejercicio de los derechos ARCO 
 
n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los derechos 
ARCO)  

Nombre del indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos para el 
ejercicio de los derechos ARCO 

Medio de verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos 
Personales”, sitio en el cual todos los responsables deben poner a 
disposición del Instituto y de los titulares y mantener actualizada la 
información correspondiente a los medios de verificación para acreditar 
el cumplimiento de la variable 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los 
derechos ARCO. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 3.1: 
Mecanismos para el ejercicio de los derechos ARCO, la cual está 
establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados 
por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

3.1 Índice simple de cumplimiento del formato 3.1 Mecanismos para el ejercicio de los derechos 
ARCO 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato 3.1 Mecanismos para el 

ejercicio de los derechos ARCO 
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Unidad 
Administrativa 
responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 3.1 Mecanismos para el 
ejercicio de los derechos ARCO. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 3.1 Mecanismos 
para el ejercicio de los derechos ARCO, mismo que forma parte de la variable Mecanismos para el 
ejercicio de los derechos ARCO, del presente instrumento técnico; mediante la organización, 
presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para 
que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 



29 

 

 

       𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜3.1 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo3.1= Índice simple de cumplimiento del formato 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los 
derechos ARCO 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los 

derechos ARCO 
 
n= 5 (Total de criterios que conforman el formato 3.1: Mecanismos para el ejercicio de los derechos 
ARCO)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 3.1 Mecanismos para el ejercicio de 
los derechos ARCO 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento del formato 3.1 Mecanismos para el 
ejercicio de los derechos ARCO. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 3.1 
Mecanismos para el ejercicio de los derechos ARCO, el cual está establecido en 
los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

5. Índice simple de cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad 

Ficha técnica 

Indicador Índice simple de cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación 
del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 
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Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad, 
del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la 
información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de 
verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

       𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒4 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVe4= Índice simple de cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad 
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∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖
𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento de la variable que integra la vertiente 

4: Portabilidad 
 
n= 1 (Total de variables que conforman la vertiente 4: Portabilidad)  

        

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de la vertiente 4: Portabilidad. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente 4: 
Portabilidad, la cual está establecida en los instrumentos técnicos para la 
evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

4.1 Índice simple de cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad de datos personales 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad de datos 

personales 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad de datos 
personales 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad 
de datos personales, misma que forma parte de la vertiente Portabilidad, del presente instrumento 
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técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos 
solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el valor de 
línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la 
Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la meta de 
acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎4.1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

Valores de la fórmula: 
ISCVa4.1= Índice simple de cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad de datos personales 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices simples de cumplimiento de los formatos que integran la 

variable 4.1: Portabilidad de datos personales 
 
n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 4.1: Portabilidad de datos personales)   

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad de datos 
personales 
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Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de 
los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios 
de verificación para acreditar el cumplimiento de la variable 4.1: Portabilidad de 
datos personales. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 4.1: 
Portabilidad de datos personales, la cual está establecida en los instrumentos 
técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

4.1 Índice simple de cumplimiento del formato 4.1 Portabilidad de datos personales 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato 4.1 Portabilidad de datos 

personales 

Unidad 
Administrativ
a responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación 
del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás disposiciones 
que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 4.1 Portabilidad de datos 
personales. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 4.1 Portabilidad de 
datos personales, mismo que forma parte de la variable Portabilidad de datos personales, del 
presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información 
y/o documentos solicitados, del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación 
de principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley en cuestión. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 



34 

 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜4.1 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo4.1= Índice simple de cumplimiento del formato 4.1: Portabilidad de datos personales 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 4.1: Portabilidad de datos personales 

 
n= 6 (Total de criterios que conforman el formato 4.1: Portabilidad de datos personales)  

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 4.1. Portabilidad de datos personales 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio en 
el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento del formato 4.1 Portabilidad de datos 
personales. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 4.1 
Portabilidad de datos personales, el cual está establecido en los instrumentos 
técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 
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Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

6. Índice simple de cumplimiento de la vertiente 5: Acciones preventivas en materia de 
protección de datos personales 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la vertiente 5: Acciones 
preventivas en materia de protección de datos personales 

Unidad Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de información 
Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la vertiente5: Acciones preventivas 
en materia de protección de datos personales 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la vertiente 5: Acciones 
preventivas en materia de protección de datos personales, del presente instrumento técnico; 
mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados 
y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del indicador Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia 
de evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción 
XXV de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes 
y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 



36 

 

aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo 
alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia 
de evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción 
XXV de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes 
y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la meta Relativo 

Fórmula 

 

       𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒5 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVe5= Índice simple de cumplimiento de la vertiente5: Acciones preventivas en materia de 
protección de datos personales 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento de la variable que integra la vertiente5: 

Acciones preventivas en materia de protección de datos personales 
 
n= 1 (Total de variables que conforman la vertiente5: Acciones preventivas en materia de protección 
de datos personales)  

Nombre del indicador 
Índice simple de cumplimiento de la vertiente5: Acciones preventivas en 
materia de protección de datos personales 

Medio de verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos 
Personales”, sitio en el cual todos los responsables deben poner a 
disposición del Instituto y de los titulares y mantener actualizada la 
información correspondiente a los medios de verificación para acreditar 
el cumplimiento de la vertiente5: Acciones preventivas en materia de 
protección de datos personales. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente5: 
Acciones preventivas en materia de protección de datos personales, la 
cual está establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, 
aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 
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De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

5.1 Índice simple de cumplimiento de la variable 5.1: Evaluación de impacto en la protección de 
datos personales 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 5.1: Evaluación de 

impacto en la protección de datos personales 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de información 
Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 5.1: Evaluación de 
impacto en la protección de datos personales 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 5.1: Evaluación 
de impacto en la protección de datos personales, misma que forma parte de la vertiente Acciones 
preventivas en materia de protección de datos personales, del presente instrumento técnico; 
mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados 
y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del indicador Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV 
de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño de 
los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes y 
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obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV 
de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño de 
los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes y 
obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎5.1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVa5.1= Índice simple de cumplimiento de la variable 5.1: Evaluación de impacto en la protección 
de datos personales 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria del Índice simple de cumplimiento del formato que integra la variable 5.1: 

Evaluación de impacto en la protección de datos personales 
 
n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 5.1: Evaluación de impacto en la protección de 
datos personales)  

Nombre del indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 5.1: Evaluación de impacto en 
la protección de datos personales 

Medio de verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del 
Instituto y de los titulares y mantener actualizada la información 
correspondiente a los medios de verificación para acreditar el cumplimiento 
de la variable 5.1: Evaluación de impacto en la protección de datos 
personales. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable5.1: 
Evaluación de impacto en la protección de datos personales, la cual está 
establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por 
el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 
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De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

5.1 Índice simple de cumplimiento del formato 5.1 Evaluación de impacto en la protección de 
datos personales    
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato 5.1 Evaluación de impacto en 

la protección de datos personales    

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 5.1 Evaluación de impacto 
en la protección de datos personales. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 5.1 Evaluación de 
impacto en la protección de datos personales, mismo que forma parte de la vertiente Acciones 
preventivas en materia de protección de datos personales, del presente instrumento técnico; 
mediante la organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados 
y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
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disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

       𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜5.1 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo5.1= Índice simple de cumplimiento del formato 5.1: Evaluación de impacto en la protección 
de datos personales 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 5.1: Evaluación de impacto en la protección 

de datos personales 
 
n= 4 (Total de criterios que conforman el formato 5.1: Evaluación de impacto en la protección de 
datos personales) 

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 5.1 Evaluación de impacto en la 
protección de datos personales 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición de del Instituto y de 
los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios 
de verificación para acreditar el cumplimiento del formato 5.1 Evaluación de 
impacto en la protección de datos personales. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato 5.1 
Evaluación de impacto en la protección de datos personales, el cual está 
establecido en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el 
Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 
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Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 
7. Índice simple de cumplimiento de la vertiente 6: Responsables en materia de Protección de 

Datos Personales 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la vertiente 6: Responsables en 

materia de Protección de Datos Personales 

Unidad Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de información 
Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la vertiente6: Responsables en 
materia de Protección de Datos Personales 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la vertiente6: Responsables 
en materia de Protección de Datos Personales, del presente instrumento técnico; mediante la 
organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato 
idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del indicador Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia 
de evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción 
XXV de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes 
y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 
Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia 
de evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción 
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XXV de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño 
de los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes 
y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

       𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒6 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVe6= Índice simple de cumplimiento de la vertiente6: Responsables en materia de Protección de 
Datos Personales 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices simples de cumplimiento de las variables que integran la 

vertiente6: Responsables en materia de Protección de Datos Personales  
 
n= 1 (Total de variables que conforman la vertiente 6: Responsables en materia de Protección de 
Datos Personales)   

Nombre del indicador 
Índice simple de cumplimiento de la vertiente 6: Responsables en materia 
de Protección de Datos Personales 

Medio de verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos 
Personales”, sitio en el cual todos los responsables deben poner a 
disposición del Instituto y de los titulares y mantener actualizada la 
información correspondiente a los medios de verificación para acreditar el 
cumplimiento de la vertiente6: Responsables en materia de Protección de 
Datos Personales. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la vertiente6: 
Responsables en materia de Protección de Datos Personales, la cual está 
establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados 
por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 
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6.1 Índice simple de cumplimiento de la variable 6.1: El Comité de Transparencia y Unidad de 
Transparencia 
 

Ficha técnica 

Indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 6.1: El Comité de 

Transparencia y Unidad de Transparencia 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de información 
Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de la variable 6.1: El Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la variable 6.1: El Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia, misma que forma parte de la vertiente Responsables en 
materia de Protección de Datos Personales, del presente instrumento técnico; mediante la 
organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato 
idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del indicador Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV 
de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño de 
los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes y 
obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV 
de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño de 
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los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes y 
obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

      𝐼𝑆𝐶𝑉𝑎6.1 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
ISCVa6.1= Índice simple de cumplimiento de la variable 6.1: El Comité de Transparencia y Unidad 
de Transparencia 
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices simples de cumplimiento de los formatos que integran la 

variable 6.1: El Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia 
 
n= 1 (Total de formatos que conforman la variable 6.1: El Comité de Transparencia y Unidad de 
Transparencia) 

Nombre del indicador 
Índice simple de cumplimiento de la variable 6.1: El Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia 

Medio de verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del 
Instituto y de los titulares y mantener actualizada la información 
correspondiente a los medios de verificación para acreditar el cumplimiento 
de la variable 6.1: El Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia. 

Unidad de medida 

Porcentaje de cumplimiento de los criterios que conforman la variable 6.1: 
El Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia, la cual está 
establecida en los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por 
el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

6.1 Índice simple de cumplimiento del formato 6.1 El Comité de Transparencia y Unidad de 
Transparencia 

Ficha técnica 
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Indicador 
Índice simple de cumplimiento del formato 6.1 El Comité de Transparencia 

y Unidad de Transparencia 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
del indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de evaluación 
del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento del formato 6.1 Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento del formato 6.1 Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia, mismo que forma parte de la variable El Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia, del presente instrumento técnico; mediante la 
organización, presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato 
idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 
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Tipo de valor 
de la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

       𝐼𝑆𝐶𝐹𝑜6.1 =
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
ISCFo6.1= Índice simple de cumplimiento del formato 6.1: Comité de Transparencia y Unidad de 
Transparencia 
 
∑ 𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de criterios cumplidos en el formato 6.1: Comité de Transparencia y Unidad de 

Transparencia 
 
n= 10 (Total de criterios que conforman el formato 6.1: Comité de Transparencia y Unidad de 
Transparencia) 

Nombre del 
indicador 

Índice simple de cumplimiento del formato 6.1 Comité de Transparencia y Unidad 
de Transparencia 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento del formato 6.1 Comité de 
Transparencia y Unidad de Transparencia 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios que conforman el formato6.1 Comité 
de Transparencia y Unidad de Transparencia, el cual está establecido en los 
instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

B) ÍNDICE SIMPLE GENERAL DE CUMPLIMIENTO 
 

Índice simple general de cumplimiento 
 

Ficha técnica del índice simple general de cumplimiento 

Indicador Índice simple general de cumplimiento 
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Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; por los responsables, 
a través de los medios de verificación publicados por los responsables. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia, mediante formatos que aseguren que la organización, 
presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados, sea la idónea para que el 
INAI evalúe los medios de verificación de principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley 
en cuestión. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el valor de 
línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; 
por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la meta de 
acuerdo con lo alcanzado. 
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Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

     𝐼𝑆𝐺𝐶 = (
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

    
Valores de la fórmula: 
ISGC= Índice simple general de cumplimiento  
 
∑ 𝐼𝑆𝐶𝑉𝑒𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de índices simples de cumplimiento del apartado virtual “Protección de 

datos personales” y las vertientes que integran los instrumentos técnicos de evaluación 
 
n= 7 (Total de apartado de virtual “Protección de datos personales” y de las vertientes que conforman 
los instrumentos técnicos de evaluación) 

Nombre del 
indicador 

Índice simple general de cumplimiento 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto 
y de los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento de principios, deberes y 
obligaciones establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

Unidad de medida 
Porcentaje del cumplimiento de los criterios establecidos en las vertientes que 
conforman los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el 
Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 
 

C) ÍNDICES GLOBALES DE CUMPLIMIENTO 

 

Índice global de cumplimiento de vertientes 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice global de cumplimiento de vertientes 
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Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento global de las vertientes del presente 
instrumento técnico 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento global de las vertientes del 
presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y publicación de la información 
y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI evalúe los medios de verificación 
correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el 
valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la 
meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 
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𝐼𝐺𝐶𝑉𝑒 = (
∑ 𝐼𝐺𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
)  

 
Valores de la fórmula: 
IGCVe= Índice global de cumplimiento de la vertiente (que corresponda)  
 
∑ 𝐼𝐺𝐶𝑉𝑎𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de los índices globales de cumplimiento de la(s) variable(s) que integran 

la vertiente (que corresponda) 
 
n= Total de variables que conforman la vertiente (que corresponda)  

Nombre del 
indicador 

Índice global de cumplimiento de vertientes 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto 
y de los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento global de las vertientes 
del presente instrumento técnico. 

Unidad de medida 
Porcentaje de cumplimiento global de los criterios que conforman las 
vertientes, las cuales están establecidas en los instrumentos técnicos para la 
evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 

Índice global de cumplimiento de variables 

 

Ficha técnica 

Indicador Índice global de cumplimiento de variables 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 
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Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento global de las variables que integran 
cada vertiente del presente instrumento técnico 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento global de las variables que 
integran las vertientes del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y 
publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI 
evalúe los medios de verificación correspondientes.  

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá el 
valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de 
la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos 
Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados obtenidos por la 
medición de indicadores de evaluación del desempeño de los responsables 
respecto del cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, se establecerá la 
meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

𝐼𝐺𝐶𝑉𝑎 = (
∑ 𝐼𝐺𝐶𝐹𝑜𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
IGCVa= Índice global de cumplimiento de la variable (que corresponda)  
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∑ 𝐼𝐺𝐶𝐹𝑜𝑖 = 𝑛
𝑖=1 Sumatoria de los índices globales de cumplimiento del (los) formato(s) que 

integra(n) la variable (que corresponda). 
 
n= Total de formatos que conforman la variable (que corresponda) 

Nombre del 
indicador 

Índice global de cumplimiento de variables 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto 
y de los titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los 
medios de verificación para acreditar el cumplimiento global de las variables 
que integran el presente instrumento técnico. 

Unidad de medida 
Porcentaje de cumplimiento global de los criterios que conforman las 
variables, las cuales están establecidas en los instrumentos técnicos para la 
evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 

Índice global de cumplimiento de formatos 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice global de cumplimiento de formatos 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento global de los formatos que integran 
cada variable del presente instrumento técnico 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento global de los formatos que 
integran las variables del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación y 
publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI 
evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 
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Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

𝐼𝐺𝐶𝐹𝑜 = (
∑ 𝐼𝐺𝐶𝐶𝑟𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
IGCFo= Índice global de cumplimiento del formato (que corresponda) 
 
∑ 𝐼𝐺𝐶𝐶𝑟𝑖 =𝑛

𝑖=1   Sumatoria de los índices globales de cumplimiento de criterios cumplidos en el 

formato (que corresponda) 
 
n= Total de criterios que conforman el formato (que corresponda) 

Nombre del 
indicador 

Índice global de cumplimiento de formatos 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento global de los formatos que integran el 
presente instrumento técnico. 
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Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento global de los criterios que conforman los formatos, 
los cuales están establecidos en los instrumentos técnicos para la evaluación, 
aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 

Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

Índice global de cumplimiento de criterios 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice global de cumplimiento de criterios 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público 
(DGEIVSP)  

Tipo de 
información 

Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de los criterios que integran cada 
formato del presente instrumento técnico 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los criterios, mismo que 
forma parte de los formatos del presente instrumento técnico; mediante la organización, presentación 
y publicación de la información y/o documentos solicitados y del formato idóneo para que el INAI 
evalúe los medios de verificación correspondientes. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
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evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 

Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes que 
permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de evaluación 
del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV de la Ley General; 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los Lineamientos Generales y 41 Bis, 
fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico, no se cuenta con 
referencia alguna de resultados obtenidos por la medición de indicadores de 
evaluación del desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones, establecidos en la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales 
resultados, se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de 
la meta 

Relativo 

Fórmula 

 

𝐼𝐺𝐶𝐶𝑟 = (
∑ 𝑉𝑎𝑙𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) ∗ 100 

 
Valores de la fórmula: 
IGCCr= Índice global de cumplimiento del criterio (que corresponda)  
 
∑ 𝑉𝑎𝑙𝑖   

𝑛
𝑖=1  = Sumatoria de valores de cumplimiento del criterio (que corresponda) 

 
n= Total de responsables evaluados 

Nombre del 
indicador 

Índice global de cumplimiento de criterios 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, sitio 
en el cual todos los responsables deben poner a disposición del Instituto y de los 
titulares y mantener actualizada la información correspondiente a los medios de 
verificación para acreditar el cumplimiento de los criterios que integran el 
presente instrumento técnico. 

Unidad de 
medida 

Porcentaje del cumplimiento de los criterios, los cuales están establecidos en los 
instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 
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Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 
 

Índice global de cumplimiento de protección de datos personales 
 

Ficha técnica 

Indicador Índice global de cumplimiento de protección de datos personales 

Unidad 
Administrativa 
responsable del 
indicador 

Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector 
Público (DGEIVSP)  

Tipo de información 
Medios de verificación documentales que se utilicen en los ejercicios de 
evaluación del desempeño respecto del cumplimiento de la Ley General y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia 

Objetivo del indicador 

Asegurar/Proporcionar un medio para medir el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones 
establecidos en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la materia; por los responsables, 
a través de los medios de verificación publicados por los responsables. 

Descripción del indicador 

Medir el desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la Ley General y demás 
disposiciones aplicables en la materia, mediante formatos que aseguren que la organización, 
presentación y publicación de la información y/o documentos solicitados, sea la idónea para que el 
INAI evalúe los medios de verificación de principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley 
en cuestión. 

Datos de identificación del indicador 

Dimensión Eficacia 

Sentido del 
indicador 

Ascendente 

Línea base y metas 

Línea base 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV 
de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño de 
los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes y 
obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá el valor de línea base de acuerdo con lo alcanzado. 
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Meta 

Al tratarse de un instrumento técnico para la evaluación, sin precedentes 
que permite al INAI cumplir con sus atribuciones y funciones en materia de 
evaluación del desempeño establecidas en los artículos 89, fracción XXV 
de la Ley General; 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 de los 
Lineamientos Generales y 41 Bis, fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del Estatuto Orgánico, no se cuenta con referencia alguna de resultados 
obtenidos por la medición de indicadores de evaluación del desempeño de 
los responsables respecto del cumplimiento de los principios, deberes y 
obligaciones, establecidos en la Ley General y demás disposiciones 
aplicables en la materia; por lo que, derivado de los eventuales resultados, 
se establecerá la meta de acuerdo con lo alcanzado. 

Tipo de valor de la 
meta 

Relativo 

Fórmula 

 

     𝐼𝐺𝐶𝑃𝐷𝑃 = (
∑ 𝐼𝐺𝐶𝑉𝑒𝑖

𝑛
𝑖=1

𝑛
) 

 
Valores de la fórmula: 
 
IGCPDP= Índice global de cumplimiento de protección de datos personales 
 
∑ 𝐼𝐺𝐶𝑉𝑒𝑖

𝑛
𝑖=1 = Sumatoria de Índices globales de cumplimiento del apartado virtual “Protección de 

datos personales” y las vertientes que integran los instrumentos técnicos de evaluación 
 
n= 7 (Total de apartado virtual “Protección de datos personales” y de las vertientes que conforman 
los instrumentos técnicos de evaluación)  

Nombre del 
indicador 

Índice global de cumplimiento de protección de datos personales 

Medio de 
verificación 

La información publicada en el apartado “Protección de Datos Personales”, 
sitio en el cual todos los responsables deben poner a disposición del 
Instituto y de los titulares y mantener actualizada la información 
correspondiente a los medios de verificación para acreditar el cumplimiento 
de principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley General. 

Unidad de medida 
Porcentaje del cumplimiento de los criterios establecidos en las vertientes 
que conforman los instrumentos técnicos para la evaluación, aprobados por 
el Pleno del INAI. 

Frecuencia de medida 

De acuerdo con el Programa Anual de Evaluación que apruebe el Pleno del INAI del ejercicio anual 
que corresponda. 

Método de recolección 
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Revisión del apartado “Protección de Datos Personales”, ubicado en el Portal de internet de cada 
responsable y el que, en su caso, establezca el correspondiente Programa Anual de Evaluación 
aprobado por el Pleno del INAI. 

 


